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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 31 DE MAYO DE 1808.

En ésta gazeta no hay ningún capitulo de oficio sino el de Madrid.

AFRICA

- ■ Tánger j& de abril.
- El 28;de,marzo un destacamento de 300 hombres de: la guarnición de 
Gibraltar se aposesionó de la isla deí Peregil, que pertenece al Emperador- 
de Marruecos. Este atentado fue tanto mas sensible quanto nosotros estába
mos en paz con Inglaterra, que sus buques entraban y salían libremente en 
nuestros puertos, y que les habíamos suministrado muchos víveres.

La isla del Peregil está situada en el estrecho de Gibraltar: se prolon
ga en la dirección de la costa de Africa, de la que está separada unas 200 
yaras. Entre.tierra firme y la isla solo pueden entrar embarcaciones mui 
pequeñas, á causa de la poca agua; pero por el lado.del mar se encuentran 
20 brazas de profundidad. —^Esta isla viene á ser una roca de 400 pasos de 
largo y 100 de ancho ; pero la proximidad del continente puede facilitar el 
abastecerse: se halla á 9 leguas al E. de Tánger y á 3 al O. de Ceuta. Los 
buques que salen de Algeciras para Ceuta tienen que pasar á corta dis
tancia del Peregil, quando los vientos soplan del O. ó del SO. : la cor
riente lleva la misma dirección, y se puede juzgar que el haber tomado po
sesión los ingleses de la isla es con el objeto de interceptar la comunicado* 
de España con Ceuta.----Al momento que llegaron se fortificaron los in
gleses: construyeron una batería de 12 cañones y algunas barracas: de Gi— 
braltar llevaron materiales y trabajadores: hicieron luego á un místico espa
ñol, y se situaron 3 bergantines delante del puerto de Ceuta.

La invasión de la isla del Peregil es úna violación hecha á nuestro ter
ritorio y á nuestra neutralidad, y asi los¡ ingleses no podrían mantenerse en: 
ella sin ponerse en estado de guerra contra nuestro Soberano. El Empera
dor de Marruecos les intimó que abandonasen la isla, en cuya virtud se 
han convenido con nuestro gobierno que la ¿ntregarán á las tropas marro
quíes.

Se dice que nuestro Monarca se determinó á exigir de los ingleses la res- 
titucionde laisladélPeregilá instancias del encargado de negocios do 
Francía.; . . .
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RUSIA.

— * Petersburgo i& de abril.
La muger é hijos del barón de Estedingk, último emb: xador sueco, han 

quedado en esta capital. Se les trata con el mayor miramiento.
La gazeta ministerial de hoi ño contiene otra cosa interesante sino los 

discursos que pronunciaron los magistrados de Abo á la entrada del general 
Buxhovden en aquella ciudad. En ellos manifestaban el regocijo de todos 
los habitantes por haber pasado á la dominación rusa.

DINAMARCA.
Copenhague jo de abril.

Todos los dias se reciben donativos y se hacen ofertas voluntarias para 
la creación de una nueva marina.

El 27 se han visto delante del Sund 5 *naeíos delinea ingleses. Anteayer 
se reunieron dos á igual número que habia apostados cerca de la isla de 
Hveen. Un cúter ha anclado enfrente jde Weleck.

Los navios enemigos que se habían alejado de los Belts han vuelto á de- 
xarse ver de nuevo: desde' el 2 5 haf 8 entre Álnaes y la Fionia, y se di
visan muchos eri la bahía de Leyeroé. El enemigo ha procurado^ desembar
car en varios puntos, y particularmente en las usías pequeñas , cdn intención 
de saquear y cometer sus acostumbradas piraterías. Si se ha dé Creer al ru
mor público, su desembarco en Fladstrandt hubiera sido mas serio; pero 
no tüvo. buen éxito , gracias á la resistencia de nuestras tropas.

La policía de Elseneur; ha publicado que ^ según el informe de los mé
dicos , la epidemia que. reina no presenta un carácter que deba atemorizar.

El 20 del corriente la diputación de los judíos felicitó ál Rei por su 
advenimiento al tronó, y S. M.-les prometió su protección.

Aliona 7 de mayo. '
La plaza de. Cuxhaven ha sido cañoneada por los ingleses. He aqui có

mo se cuenta este ataque, __:Ei 4 de mayo una fragata inglesa daba caza
á una-embarcación al embocadero del Elba. Los artilleros' franceses qtie hai 
en Guxhavéñ’hiciéron muchas descargas‘contra los ingleses para qtie se ale
jasen y para salvar la embarcación. Los-ingleses volvieron delante dé Cux— 
haven con 2 fragatas y un bergantín, y arrojaron muchas balas á la- plaza. 
Varias casas han padecido bastante ; una muchacha fue mueírta ,en la callé, 
y otra herida ; á esto se han reducido las hazañas de está"brillante acción., 
lloá ha salido de Ilamburgo un destacamento de tropas holandesas para re
forzar la guarnición de-Guxhavén. ;"■> : , - { •'
- Escriben dé Copénhágué que los su,ecos hañ hecho nuevas tentativas 
contra la Noruega1, pero sin’ñlnguti friutoií En úna acción qué hubó- 'él 
de abril, cerca de Blackiar; se les hicieron 300 prisioneros ¡j que fueron con
ducidos á Christiania. i >l>r ¿. i'

• ALEMANIA. ¿ 1 ' - - o'J.:.. •••:

Mr< Forbes, cónsul ameíiéano ení está díudadsy halhfeclsóícirculár tíñ pa*^ 
péí sobre el embargo Lecho en su república, cuyo extracto es el sigílentet



... . . , i} 3 }'■ Eh estado de:crisis en que nos hallamos réquíená la providencia vigorosa^
del embargo, que será sostenido por el gobiernó'y el patriotismo de la na
ción. Todos los ciud adanos sensatos éran del mismo dictamen, y preveían 
que sia sacri¡i:ar l >s intereses de la nación (tra imposible no adoptar sin tar
danza semejante providencia. La Inglaterra , trastornando el código maríti
mo, y violando el derecho de'los nenrrales /proporcionaba al gobierno tran
ce* la oeasioh de da/su decreto de noviembre de 1806 , prohibiendo todo 
comercio con la gran Bretaña. i_La Inglaterra usó de represalias, prohi-'
bienio toda especie de comercio de parte de los neutrales con el enemigo-----
Asi pues, como nosotros somos los únicos neutrales, y que el universo en
tero es enemigo de tos ingleses, todo comercio de nuestra parte se reputa 
prohibido por. tos iiigteses; ^ Añádase- ál esta la, última proclama del gobier
no ingles, autorizando el buscar d los ingleses, sean desertores ó no, áL:bor- 
do da las embarcaciones americanas. Y ," según el número de nuestros com
patriotas- de qué'han echado mano hasta el día socolor de qué eran ingle
ses, se puede juzgar la porción de nuestros conciudadanos que caerían en 
poder de los oficiales de la gran Bretaña, cuya obligación no es mas que ha
cer reconocimientos á bordo de nuestras embarcaciones mercantes. —Asi el 
Océano rio presenta por ahora mas que un1 campo de batalla, donde no hai~ 
que esperar sino riesgos de toda especie , desgracias y robos, w— En tales cir—* 
eunstancizs no se podía-tomar otro partido. Debíamos aislarnos, preservar•' 
nuestros caudales, y demostrar al universo que teníamos I bastante virtud y: 
patriotismo para tomar una actitud conforme á la situación de los negó-i 
cifts. —Este embargo, salvaguardia de nuestros recursos, debe producir un 
efecto infalible ,* y es el dé obligar por su propio ínteres, á las naciones be- ’
liberantes á separarse de un sistema que nos excluye del Océano___La La*'
giaterra sobre todo será-obligada á hacerlo en viendo el perjuicio que resul
ta á sus manufacturas, la falta absoluta de aparejos para su marina/y ia‘ 
dilicultad que experimentará en abastecer sus colonias, cuyo numero se au-> 
menta cada dia---- Esta providencia sobre todo tiene de bueno que no per
judica los derechos de nación nfnguna: es el garante de nuestra seguridad, 
sin tener nada de agresión. Por otra parte, universal é imparcial, se ex
tiende á todas las naciones ? y no puede servir de pretexto á ninguna para 
hacernos la guerra. No podemos ser atacados'sino á causa de ún plán {Pre
meditado de hostilidades contra nuestra patria.__ Pero este embargo ¿ núP
hubiera podido modificarse? ¿No hubiera sido posible, por exemplo, per-‘ 
initir á los buques extranjeros el exportar mercancías de nuestros puer
tos?— No ciertamente, porque la Inglaterra teniendo á su disposición ma
yor número de embarcaciones y de.medios de-transporte , hubiera cargado
AH ni1ACfl*Af <M1 J..* I ~ - *--------- 1 ’ . -i ,

_______...wmvv/v 1 nu^tvi<ui uvwiit/ i<i?i vdiupr<is <1 m2víicl dci ti ciins
ro derramado por ellos hubiera podido darles tal influencia, que al cdbo 
enganchasen áfnuestros marineros, y comprasen nüestras embarcad nes, que 
hubieran sido perdidos patfa ¡nosotros *, por otra parte e'-to seria un fávor pa
ra ello*. ^El.embargo en hnífue propuesto por el presidente, hoptbre vehádói1 
en la política de los gabinetes; adoptado por el congreso, el se nido y por



h^can¡ia$af4e4t>s rfepreseptfHfttef; y-nór qüeda -mas á los amcrfdanós» qtie la 
confianza en su gobierno, y apoyar una providencia que se dirige á la fe¿ 
lícidad y á la conservación de sus intereses. , -

AUSTRIA.
Viena jo de abril.

Las ultimas noticias de las fronteras de Turquía confirman el llamamien
to deí príncipe Prosorovski, comandante en gefe del exército ruso en Mol
davia y en Valaquia; pero no es el general Milloradovitsch quien le suce
de ,. sino el general Kutusov , según aseguran. El hijo del príncipe Proso
rovski preside el divan en Bucharest, en nombre del príncipe Ipsilanti, que* 
está en Petersburgo. El general Isayev ha entrado en Orsova,y marcha; 
con 5u§ tropas hacia el Danubio. _ »

JLubeck j de mayo.
Las cartas de Riga dicen que una parte del cuerpo del general sueco 

Rlinspor se había retirado de Vasov por la costa á Salo, desde donde quie- 
re marchar á Torneo, por creerse allí seguro, presumiendo que el general 
Buxhovden no hará que le sigan á Laponia. Pero sus cálculos están mal 
fundados; pues se asegura,que el general ruso quiere tener la gloria de 
destrujr su cuerpo , y que el general Tutschkov ha tenido en consecuencia k 
orden de marchar á Torneo. Este general ha tomado en su marcha una par- > 
te de la artillería y de las municiones de los suecos, y ha hecho muchos ; 
prisioneros.

, El Rei de Suecia por otra parte ha mandado que tomen todos las armas • 
en Nbrthlandia, * adonde- envia oficiales, pero no tropas , porque todas las > 
suyas.están diseminadas; en las costas occidentales y meridionales del reino,¡i 
ó reujfidas entre Daleborg y Filistatt, desde donde, intenta .hacer una inva-> i 
«ion en 'Noruega. Los habitantes de la Dalekarlia han sido convidados á con- r 
currir en esta última expedición; pero muestran poca voluntad. >

VESTFALIA. -

Casel $ de mayo. j

Én el reino de Vestfalia se ocupan en el dia en las elecciones para el i 
cuerpo legislativo; y los cuerpos electorales se han reunido estos dias pasa- : 
dos en casi todos los departamentos.

, i

GRAN BRETAÑA;, ; >
,ií; - ‘ ; ' • . ' .1 ,

, b Londres i $ de abril.
\ Se ha enviado ;drden al gobierno de Bombai para que nuestras atropas 

ocupen la ciudad de Goa, capital de los establecimientos portugueses de la 
India oriental. El 20 de enero el navio Isabel, de 74 cañones, destacado de 
la escuadra de Sir Sidnei Smith con otrqs buques menores tomó posesión de 
las islas pequeñas de los Azores., De la ^Madera ya, hace tiempo que nos ¡ 
apoderamos.; Asi es como paga nuestro gobierno el afecto y zelo de nuestro 
fiel aliado el Príncipe del Brasil. . .



HOLANDA.
JJtreckt j de mayo.

El 26 del mes próximo pasado sostuvieron un. eximen público en la igle
sia mieva.de Groninga los sordomudos educados por JV^r. Guyot. Ei espec
táculo había atraido,ún gran concurso de curiosos de todos los alrededores. 
El. interes con que se mka naturalmente á esta desgraciada porción de la so
ciedad, recibió muc^as^creces á. vista-de iá aplicación y fruto con que los 
discípulos han correspondido al zelo y esmero, de su preceptor. Este ciuda
dano .respetable.les ha ensenado no soloícomprehender perfectamente qn a ri
to se. les dice por medio de -los signos convenidos , ¿s.iiio también á entender
se unos á otros por el movimiento soldde^ioftdahiosj por;manera que dos de 
ellos conversan entre sí, y otro pone por escrito la, goiiyetsacion. Han pre
sentado asimismó Varias, ¡obras executadas iporjsus: manos, dibuxos, y aun 
quadros que hárt parecido Bien i I6s q0!neurtentes.oij:

Los buques ingleses quje cruzan en nuestras costas continúan apresando 
todas las barcas de pescadores que las ráfagas! de viento apartan de tierra. E| 
lugar de Scheveninga es el que, mas ha padecido de/resultas de semejante 
piratería ; en ¡el, espacioi de 2 años' lleva perdidos dfcgesí'fc. wdsOc % % vecinos. ;

■ Middelburgo 3 de mayo.
Anteayer cogieron los inglesespií breáisiíd^pescadores de Arnemuide 

con sus tripulaciones. Hoi 2 lanchas.de la' misma nación, armadas con ar
tillería y 00 hombres., intentaron apoderarse de un lugre que .estaba fon
deado. á la altura.de Gran je- Zoil. Luego que los-avisto el lugre-, leyó an
clas’, y tiró, á encallar, como lo consiguió, en la playa> la guarnieron saltó 
átierira. Las .lanchas Lse acercaroná la embarcación ¿ y -andaban ápoderándo- 
se de ella. ynsuccafrga á? tiempo1 que aeudiói VLñ dps.taGamentO:;de-ingintérra 
francesa* de los próximos1 acantona m i.entos:. Lo¡s ingle¿ses hicieron fuego sobre 
el destacamento ;;péno este les respondió en términos que se vieron obliga
dos á retirarse con álgunós fardos del cargamento .que ya habían sacado. Se
gún que pudo distinguiesetuvieron varips muertos Ó heridos : el destáca- 
mentoino experimentó daño alguno. .1 b f ca í . . ¡

Amsterdam 12 de mayo. " . i , .
- Si M.|joza de laí mejor saludJdesde -^ue • viwerfen esta efúdad ; y así. pa

rece seguro que lixará aquí sü-residencia' habitual, aunque de quando en 
quando haga algunos viages á Utrecht y otros pueblos de sus estados..Ya ha 
llegado á este el cuerpo diplomático j y se aguarda en breve á los depen
dientes de las secretarías de guerra: y de negocios extrangeros, y demás ofi
cinas del despacho, como asimismo á vatios personages de la corte que se 
mantienen én Utrecht todavía. Se trabajaicoii La mayor actividad en prepa
rar los edificios y alojamientos! necesarios: para tantos huéspedes. A los ern-1 
picados públicos, dependientes del palacio y. de la corte se les ha. pasado 
aviso formanpara que busquen casas de asiento en esta ciudadb-

nLos individuos déi instituto 1 nacional nuevamente fundado por un de
creto del Reí de 4 de este mes se hallan todos en esta capital, donde debe 
resrdir.nef cuerpor, y éelebrarárí su; primera junta él lunes próximo. 16 de 
mayo. Eos 4 sugetos á quienes se habia cometido ei cuidado de formar las:
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constituciones y reglamentos pa/a esté cuerpo literario, han finalizado ya 
su encargo. El instituto se compondrá de 4 clases, sociedad real de cien
cias ,"sociedad real holandesa, sociedad real de la historia y antigüedades, 
y sociedad real de Bellas letras;¡ Sus individuos serán 43 : 17 serán de ? la 
i.a clase , 11 de la 2.a, 7 de la *3.% y 8 de la 4.a Toda la nación, y seña-* 
lad amenté'-los amantes de íás -ciénciáS'y de las ¡bellas letras, deseaban tién** 
pos ha la fundación,de Un establecimiento semejante ;pero esta gloriáesta-* 
ba reservada para nuestro Monarca. * r : - . ; !

Se asegura este verano habrá diferentes, campamentos en el reino,
Con el fin de acostumbrar las tropas á las-evoluciones militares en‘grande; 
Uno dé ellos seráéh la llanura de £\£asdorp cerca de la Haya, y‘otro en 
Dubergén cerca dé’Zéist. ^ ^i' ¿- n'o;. caor : *■; r ■. - . .v:..,.., ¡
- S.. M*. ha 'mandado,’ entre • otras ‘ cosas 'de utilidad pública; que sé abra 
el Overtoom, asegurando dé estemodo lá comunicación de Amsterdam con 
él mar de Haarlem , sin que sea necesario pasar por Sparendam , dónde los 
bancos de arena hacen incómoda y peligrosa la navegación.
- El cuerpo legislativo se juritará dentro de poco en Utrecht. Uno de los

lienzos de sus murallás^se ha caido estos-días pasados : mas por fortuna na-; 
die ha perecido. ' : * ; 3

IMPERIO FRANCES. : : \
Turpén $ de mayo.

Escriben de Liorna eón fecha del 3 que la cámara del comercio de aque
lla ciudad ha recibido del prefecto del departamento la carta que sigue: ;

„ Señor presidentetengo la satisfacción de participarosr que el Excmo. 
Sr. administrador general- me escribe con fecha de 2f>de abril, que el mi
nistro de hacienda del imperio francés decidió.en ia dxLinismo ¡^íquei las 
mercancías inglesas rescatadas «poV la cámara del. comercio^ de Liorna al . te
nor del ajuste que concluyó el 22 de noviembre de 1807, con el Excmo. 
Sr. general Miollis ; podrán ser introducidas en Francia9¡siempre' qué nth 
sean de las que están prohibidas; pero deberán* ir acompañadas cW una. cer.-;) 
tificaeion del cónsul de Francia, de la- que"Constéque soñ-delas^ rescato 
tadas.= C. E.” ‘-is::. ' r • í-v.:.

Dichas mercancías'estaban ya permitidas len toida* Italia;—-¿OóWtiríha- 
mente llegan á Liorna buques de comercio. Ultimamente ha entrado uno esw 
pañol cargado de vinos de su país. * v , í .* . . ¡ y

Avisan de Roma que el general en gefe Miollis habia pasado por urms 
dias á Civitavechía á pasar revista iá»Has tropas;.francesas que la guarnecen!.

Parisutídemaym ; k- ¡r
Escriben de Alemania que el 11:del corriente pasó por Francfort Mr. de: 

Czernichef, capitán de guardias' del Emperador de Rusia, que va en posta 
desde Bayona á Petersburgo.. El Emperador. Napoleón le ha tratado con lá 
mayor distinción y aprecio. Ha tenido la honra de comer con S. M. ;>de 
quien recibió al despedirse una bellísima sortija, de brillantes, y: un par; de 
pistolas. ! >■ r.:J hi.O'-r;

Ya está de vuelta en París el secretario de la embaxada otomana qúe 
habia ido á Bayona. _ El 10 del corriente pasó .por Nancif un corteo de?-



5*?
pachado en toda diligencia á Constantinopla por el embaxadar. turco.

Las cartas de Tolon refieren que 2 navios rusos de 74 cañones-, proce
dentes de Porto-Ferrayo, habían entrado felizmente en aquel puerto, don-* 
de se habían reunido con la escuadra francesa.

• - y empaña.’: • .•’, v
. Madrid gi de 'mayo, r ■

; S. A. I. yR. el Seririo. Sr. gran Duque de Berg, LugaivTeniente Ge* 
ceral del reino, se ha servido dirigir al consejo con fecha 22 de este mes 
el real decreto siguiente: "
. „Et crédito y la seguridad de los .vales: reales, y el exacto y puntual 

cumplimiento de las obligaciones de la real caxa de Consolidación, es uno 
de les, objetos que han llamado y^merecen mi particular atención,, por el 
bien, universal de estos reinos , y por el de las comunidades, fundaciones y 
particulares de él.

,,Para que pueda verificarse este importante objeto es preciso que los 
muchos recursos y expedientes que se forman en su razón tengan un dés-

Íjacho no interrumpido y pronto ; y ademas , que se establezcan y arreglen 
os arbitrios que forman el fondo de la caxa, y ’que hasta aquí no se hayan 

establecido en toda su extensión, q arreglado con la precisión y exactitud 
correspondiente. .

„E1 consejo de Castilla, que merece toda mi consideración y confian
za, no puede ocuparse en esto sin atrasó de los muchos y graves negócios 
de su. dotación. Por esto he venido en mandar; que se restablezca la comi
sión gubernativa de Consolidación dé vales reales, que se mandó cesar-por* 
feál orden de; 20 de marzo de este año , y fue creada por real pragmática 
de 301 de agosto de 1800, la qual se compondrá.del presidente ¿goberna
dor del supremo consejo de Cásrilla, del comisario general de cruzada , de! 
colector general de ¿spolios y vacantes, de dos ministros del consejó de 
Castilla, de uno del de Indiasde otro del de Hacienda, de un secretario,' 
de un supetintendente con las funciones de contador, y del tesorero de la' 
real caxa, que será y llamará general de ella; .r..• 5;

> • ,,Nombto por tales individuos de la referida comisión : ;
: „Del consejo de Castilla á JD. Gonzalo Josef de Vilches, y á D. Ee-rt 

lipe Canga Argliellés. ' i
„ DeL de indias á D. García Gpmez Xara. :. . ir;
,,Del de Hacienda á D. Josef Perez Caballero,]*. v j

v.t ,, Pará Secretario al marques;de Fuerté-Híjar.'fn . I .'■<ru;: • Kj 
„Y reservo por ahora el nombramiento del superintendente^ v \ •=!»•>•;*.• ¿íí 
„ Dispenso á estos ministros deja asistencia diaria á sus respectivos con

sejos j'tnDÜhalesÓjühtás^paFa^^é^lieldan’dédfcárs^máf^^’nlnoar^res- 
pacho .de los negocios de la comisión* j ' -Ai : •. =

,,Como esta es el consejo mismo en comisión, no admitirá este tribu
nal ningún recurso ni instancia, ni tomará de oficio5conocimiento2en los ex
pedientes y negocios de consólidácibh y amortización; pero ría cómisiohl le 
consultará sobre los asuntos y negocios que juzgúe de gr k vedad ;c.y sobre lál;
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reforma ó variación de las reglas.'dadas por la referida rea! pragmática de 30 
de'agosto de i8co, y órdenes posteriores, y nuevos arbitrios, supresión de 
los concedidos , ó subrogación de otros á ellos.

„ La comisión tendrá todas las semanas las juntas plenas que convengan 
y sean necesarias para qué no padezca atraso el despacho: y á fin de que le 
tengan con rapidez los que le pidan por la urgencia de providencia, y que 
ademas no sean de grave dificultad ó importancia, formará juntas de sus 
miamos'individuosdesignando á cada una negocios determinados ;* * y para 
la que. ha de entender en la secularización y venta de vienes eclesiástico» 
junto con el comisario general de cruzada y el colector general de espolios, 
nombrará igualmente un ministro además del superintendente, que ha de 
ser individuo de ella. _ r»

> ,, Habilito al superintendente para que refrende las cédulas de cbnfirma- 
cion que expida la comisión gubernativa á. consecuencia del nuevo vali
miento. ,
e , „La comisión se establecerá desdé luego ¿y empezará sus funciones sin 
embargo de que yo no haya nombrado el superintendente; y para que in
terinamente desempeñe sus funciones habilitará la comisión á uno de sus in
dividuos. Teñdráse entendido en el «consejo para su cumplhniento.«r=Está se** 
ñaiado de la real mano de S. A. I; En palacio á .22 de mayo dek868.=s 
Al decano del consejo.” ;

> Conria propia fecha ha coimúnicado el Excmo. Sr. D. Miguel Josef der 
Azanza al limo. Sr. D. Arias Mon, decano del consejo y cámara, la real 
orckenque¿sigue: • ó- r >r ■. ..'ó! , .r .

•i; .j,Il<tio¿ Sr;: Teniendo en consideración el Lugar-Teniente.General del 
reinot eL^nérito y'talentos del Srr conde déCabarrus, igualmetite> que la ex-* 
fensipalde sus conocimientos ,* se ha servido* nombrarle superintendente ge
neral de la consolidación de vales reales, cou las funciones de contador de 
ella, y ministro de la comisión gubernativa. Lo que participo á V. I. dd 
orden de S.A..para su inteligencia, la del consejo* y expresada comisioá* 
gubernativa y demas á quienes corresponda.” ^ f- o . . i

Publicado todo en el consejó pleno, y teniendo présente lo expuesto 
perdos señores fiscales, ha acordado su cumplimiento; y de su órdén lo 
participo á V. para su inteligencia y observancia en la que le correspon
da , y que ai propio fin lo circule á las justicias de los pueblos de su par- 
tidq, dándome aviso del.recibo. ^ :

t)ios guarde á V. muchos ritos. Madrid 25 de mayo de 1808.== Don 
Bartolomé Muñoz. ; '• >

Continuación de las noticias relativas d ía real academia del Derecho JEs- 
~*pdñol¿ ; ’ ■

.' SEÑOR REDACTOR. í •' .v: !:
* 3 Muióseñor riiioi: Habiendo vmd. tenido á bien insertar enría gazeta del

día 3 del corriente las noticias que le comunique sobre la real academia del

?

tl



Dérécho 'íspáñol, me fedftsHéfÓ ot^i|adb‘- £ énmplir mí palabra dé conti
nuar manifestándole* quárito he llegado á saber en orden á este estableci
miento. , . .

Tuvo su orígfen él año 1730 en el estudió particular de un abogado del ^ 
colegiof de Madrid'» quien penetrado dé la necesidad que. tenia la jurispru
dencia española dé salir de Tá/óbscüra y desagradable ¡situación eri que se * 
hallaba, y deseoso de llevarla áij más altó punto dé esplendor , reunió unos' 
pocos jóvenes de capacidad y aplicados, y formó con ellos una academia, 
á semejanza de las que Felipe v acababa de establecer, para que esparcie- * 
sen el buen gusto en las ciencias , sumergidas todavía en la confusión y el ‘ 
desaliño. Pero como le faltaba'la autorización del gobierno, permaneció en' 
su retiro, aunque con mucho aprovechamiento dé los concurrentes, hasta el" 
año 1763 , en que siendo presidente el señor conde de Floridablanca la dio1 
un nuevo tono y extensión, añadiendo á su estudio de laprácticá forense el 
del derecho público y los exercicios de disertaciones, y consiguió que S. M. 
la erigiese en academia real ba3po su inmediata protección, sujetándola al con- ’ 
sejo supremo de Castilla, eri la misma forma que lo estaba eí colegio de abo-/ 
gados de Madrid, y declarando5por actos/positivós'los que tuviese,como los A 
dé las universidades. : . .t i , ‘V, 1 ,l

f Posteriormente' en los áños-%^75 y 1781 fuérori. adicionadas sus consti- ; 
tuciories por el mismo consejo, conforme á los adelantamiéritos que iba ha- 1 
ciendo de día en día este cuerpo, y atendiendo á los que ‘se débian esperar ’ 
del estado de conocimientos dé sus individuos, y de los ventajosos resulta
dos que erá de presumir conseguiría "la nación de U máréha, cpnstahte y1 
progresiva de sus tareas literarias. Con efecto, no salieron frustradas las "es- / 
peranzas del gobierno, pues mui pronto yló derramados en lá coírfé » y en / 
todos los dominios de S. M. , esclarecidos individuos de ésta academia, que 
en los bufetes, en los tribunales y en los primeros destinos del estado, hon
raron el instituto á que pertenecían, y se hicieron distirguir y apreciar de 
la nación entera. Ef catálogo de estos sugetos recomend'áHes poi* sus talen- 4 
tos , por el buen gusto eri lá jurisprudériciá y en iá poiríiéa >ry por :sus im- ‘ 
portantes servicios hechos á la patria , és deiriasiadq ^-'-^" -
el! correspondiente lugar en ésta cárta/ Asi pués'é 
Moñinos , Gal vez, Morenos, Móritalvos, Pinas, 1
Torrecillas, Polancos, Gaticas y Lemas, fueron del numero de los aprecia
bles españoles que produxo este cuerpo literario.

En 1778 habiendo acordado1 a propuesta del’Sr. D. Miguel1 de Galvez, 
cuyos'servicios y desvelos por él fomento y prosperidad de Ja ácademia no 
se-pueden ponderar dignamente , qué se acuñasen por suscripción medallas de 
oro, plata yc-Cóbre para servir de estímulo á ía aplicación y al mérito, no 
solo consiguió que S. M. aprobase este pensamiento, sino ademas se dignó 1 
comunicaré, qué para facilitar ésta operación había dado ya las órdenes cor
respondientes al superintendente dé la casa de moneda de México, á fin de 
que no se le cargasen á?ta academia masJgastos/ qúe1 los del valor intrínseco 
de los metales de: oró' y plata , cediendo el producto para ¿u dotación y au
mentos ¡i y expresó Si M. que le eran mui agí'ádáoiés *us cónafós en promo-

rtenso para que ocupe 
solo, diré á vn:d.‘que los 

Morenos, Móritalvos, Pinas, Porliers, Robles Vives,



«20
ver fa>sólidarfinstnicüioh'deTsus¿.va6|*£fcfen t)Wl$‘ ramo&de í^m^Tií^p^Ktai^ 
tes ai estado/; y que en su consecuencia experimentarían 1q$ académicos lo§ 
efectos de su reai piedad y protección. ’ , : s i

/Si pues; .hasta esta época había dadó la academia tanconstante^ pruebas de 
la utilidad de su instituto , y la :daQÍon>yéia en cllafun pxcélepte-iseimflaplf 
de la Ilustración pública ^ qué nb debió píomctcfse -guando enjiéi año-, 1.7*98 
se publicaron las nueyas constitucioñes^queíhoüg.gobi^nanj^njqué muda^ 
do casi del todo el carácter de este cuerpo, y elevado á una clase? mas emir 
nente, se propuso considerar al derecho español con toda la,extensión de cp^ 
ñocimientos que le pertenecen, formando con una asidua y bien dirigida apliT 
cacion, y con todas las ideas necesarias* Jiombres dispuestos, paral el ;manejq 
de los primeros y mayores ínegocios de -estaco < en los ministerios K enrías ¡eni^ 
baxadas y en las secretarías í No se; engaápysegu rameóte; en sus esperanzas; 
y aquí es donde quisiera yo poder dar; á vmd^ una idea exácta dic dp? ráp‘17 
dos y asombrosos adelantamientos que ha producido! este nuevo sistema de 
las tareas en que se ocupa este cuerpo^Si llega un día en que el zelo é ilus
tración del gobierno le alargue , como es de ¡esperar ,.su poderosa mano, re
mueva los obstáculos que le hín tenido por tantP tiempo sumergido en vst mis^ 
mo y olvidado, y le promueva y aliente con calor *n el seguimiento desu$ 
útiles trabajos; entonces; y solojentpnees podrá ponocey justamente la nación 
los progresos de este establecimiento en la multitud de objetos en que se ha 
ocupado desde aquella época. . ,

Mientras tanto que se hacen publicas las atareas del cuerpo desde dicho 
3Ú0 á esta parte,.;emíque se:han ventilado las me¡ojres y mas,,interesante^ 
cuestiones de la: sana; filosofía 9 ^de la legislación española en general, y reia-j 
tivameitte<á las reformas; que podríanhacerse jpordajdiYórsidad deil#? eírctíns* 
tandas' del estado, dé lasmoral públicá y de la, economía pqlí¡tica, indicaré a 
vmd. solamente dos proyectos de obras en que ha Itrabajado y eqntinúa con 
suceso , que le hacen péhr su calidad un honor ,mu i distinguido. Tales han sido 
la formación de un diccionario filosófico de las leyes del reino, como lo han 
deseado siempre .ios;ámaflite& de nuestra ipsispruaencia^ cuya;jemprc$ajllegó 
á tenerla muiradelarttada:^y'la¿ instjfu!cÍQihesí délij^erécho íjspaúpl 
mé ádas idezs;d'elíaprédab¿iípm& discursor y plai^gue sob^e, esto -tjr^ajó _e| 
Sr. ÍVrner i fiscal qué ftíé 4eP súpleme: oonstefo; ^premió fÍ§ academia*; y(l^ 
ni endo también presenté el .otro/ plan qué formo D. .Luis CJárlos jlzúñiga, 
cura de Escalonilla, que mereció ,el accessit,' .Para, ¡ésta'Objra comisionó á su 
actual presidente/el .Sí. D. Joaquín ¡María Sotelo,} fiscal del, supremo conse
jó de Guerra áJfin de qqc examinase y ¡fcabasieireopias, de quantqsldocumenj 
tos concernientes éncontr^eiteoriíos agchjjfps, públicosrde ¡Seyilla^ y hahipnrr 
dolé autorizad^ al éfectb:;nués*rQlgQbie«iph récogip íp^ciossoj manuscrjips> 
que posee da; academia. Ira or.-; ^ doiq, .1/ :;;*o , /- • ;

Por último, en todos tiempos ha merecido confianzas mui particulares, 
del gobierno , remitiéndole el consejo dé Castilla repetidas veces varios asun
tos de mucha importancia parai qué dejdiésé 4ob/e ellos su dictamen ; y, has-? 
ta para él establecimiento de algunas Ido i ^cademiasedp Í>£rqefe>.;y jfrád: 
tica d«i esta* corte, lesihaípodido isu/pítífece?^ que ha .atrendido.eij todo.-Y tam-



bien* * él consejo ¿üpremo jde, indicie ha consubíidQ algunos puncos im
portantes, quedando mui satisfecho del, juicio y discernimiento-con que lo
ha desempeñado. ...

- 'El público, pues, siempre imparcial apreciador del verdadero mérito, 
podrá conocer cori esto solólas qualidades recomendables que acompañan á 
la acádéíniá del X>érechó:Español; (y para que acabe «de rertér de ella la idea 
que le corresponde, doñtínuaré^yó ’eomunicáridole ¿á vrrid. ál^üños dé sus 
trabajos que pueda tener presentesy qué acrediten mejor lá opinión en que 
debe subsistir , y las esperanzas que deba fundar la nación para lo sucesivo 
en este establecimiento literario/Dios guarde á vmd. muchos años 8¿c.

> . .. ;——r - — — . ^ i ■ ' ■ ;» .> > . r ' •: ; * . /> 'r• t*f. VENTA , JUDICIAL. ; ( ; rf „ , V v
. Por providencia del LÍc.tD. jósef Fíores y «Sraían,1 subdelegado en el departa
mento de la ciudad de Lleréná; es la diócesi dé Badajoz . se ha señalado el día 13 Sio próximo para el remate de un 'cortijo de tierra^, en terminó dé la vi- 

lia de Maguilla, provincia-de Extremadura, por tercero térmico de go.dias,.tasa
do en eo8co rs. Quien quisiere hacer postura, lo executará por la escribanía de di
cha súbdelegacion, que, desempeña J9sef Antonio, Nogales. ^ ,

; r. i r. ( ;■ ... , ; ,, .... *- . AVISO.; ; .,,„r -f , v t _____  -- . /fJ
/ A-virtud de d/reto del realconsejoidelas Ordenes , .su .Fecha «;d.el presente 
-mes de mayo, se han mandado yolver á subastar,nuevamente lqs frutos y rentas de 
Ja encomienda del Pozuelo de Calatrava, que se arriendan ppr 3 años contados d»s- 
de 2C de enero de 1808 hasta 14 de igual mes de el de 1811, a que se ha hecho 
postura ¿n cada uno de ellos en 808 rs. á metálico, inclusas cargas; y para su re
mate-está señalado el mártes 14 del.proximo mes de .jumo , a las 10 de la manan», 

-en la contaduría generaUe.encomiéñdas, que exist|dentp la casa de los reales con- 
-sejos;:Quien quisiere hacer mejora, acuda a dicha, oficina, donde se manifestaran sq? 
condiciones.\ t ¡r ,« . . ■*
„.v, . , LIBROS. - < # .

- Versión parafrástica castellana del oficio y misa de la festividad del santísimo 
-Sacramento y su octava. En esta octava del Corpus se celebra lo mas sublime que 
-la iglesia tiene en sus misterios, pues en ella se anuncian como de .Heno las glorias 
del Señor y se hace honroso recuerdo de las obligaciones con que nos ha estre-ha- 
do i sí misino: un tomo en 8.“ con 2 estampas finas á 11 rs. en pasta Catee,s- 
nia de Eleuri en francés. La historia, elemental, del antiguo;y nuevo Testamento 
y las verdades fundamentales de .la religión están acomodadas en esta obra a la con,- 
-prehensión de toda clase de personas. El estilo es ciato, simple y de la mayor pu
reza, por lo que se considera, como la mas a proposito para los jovenes que apren
den el idioma francés: un tomo en 8.°, á 1 a rs. en pasta.—Entretenimientos o co
loquios con. el santísimo corazón de Jesús, y obsequios en actos de desagravios por 
las injurias hechas al santísimo Sacramento, por.el P. D, Teodoro de Almeida, y 
traducidos por.el P. D, Francisco Vázquez clérigo reglardc S,-Cayetano: un tp- 
mo en 8.°, a 10 rs. en pasta. Se hallaran en la libreria-de Burguilles, frente al ce-

menterio de S. Sebastian. , . j -c - *. i
Elementos de la geografía astronómica , natural y política de España y Portugal,

por D. Isidoro de Antillon. Este libro, destinado a la instrucción de la juventud, 
contiene la descripción de cada provincia de ambos reinos en particular, suponien
do que él lector las va recorriendo en un viage desde Madrad,-que se toma por pun-



. , V ....
lo 44 partida; noticias ¡de la gec^rafía ántiguá de España; consideraciones físicas j 
políticas sobre la extensiónpoblación, superficie, industria, comercio, literatura, 
gobierno, fuerza militar, cordilleras y ríos de la península española; unas tablas de 
la situación astronómica de los pueblos principales, y un mapa construido con es
mero por las.observaciones de mas confianza; un tomo en 8¡,° .Véndese en las libre
rías de Bailo y Perez;, calle de las Carretas , y de Cifucntes, calle de los Preciados, 
.4 18 rs, en rustica y 21, en pasta, También se vende el mapa suelto á 4 rs.

Villiam Cavendish, ó los malos efectos del divorcio y del juego, contenidojtSn 
la-colección periódica de la Minerva, ó el Revisor genera!. Esta historia, con lá 
anterior de Arundel, cotnpone parte de la colección d^ las mejores novelas ó.cuen
tos ingleses, que se va formando en dicho periódico para recreo é instrucción de 
losTectores. En él siguiente cuento sé pinta con losólas' vivos colores, y por me
dio de lances mui bien imaginados, los^daños que acarrea á. una muger el luxo y 
la disipación, causa general del divorció; y á los jóvénes el dexarse llevar de la 
¡ociosidad , qué les cónduée insensiblemente al juego y demás desórdenes* Se hallará 
á 4} rs. en la librería de Gómez Fuentenebro, calle de las Carretas, donde están 
de venta los anteriores tomos y quadérnos de la colección, y se admiten las sus
cripciones á dicho periódico.

Cartas del conde Algárótí sobre la Rusia, ¿radtróidas del francés par D. Ra
món Tamayq, teniente de fragata de la ármada. Cpntienen el estado del comercio, 
de lá marina y fuerzas de este imperio', lá guerra contra los turcos; y alguna* ob
servaciones sobre él mar Báltico y el Caspio; un tomo en 8.° Véndese en’la libre
ría de Escribano, calle de las Carretas, y en Cádiz en la de Navarro.

MUSICA.,
En la librería de Esparza , puerta dél Sol , se hallan las canciones siguientes pa- 

ta cantar al puno y á la guitarra, y son él peregrino, el dubal, el sueño, la pastor- 
cita, las mañanas de mayo, la sombra, el amante, las mamas , la ausencia, la Jua
nita , la enfermedad de la miña , la despedida ; la Tuerza del aráór, el paxarito , el 
toneton, y la palmira; 6 seguidillas con acompañamiento á la guitarra ¿ por Sors; 
6 ídem, para lo mismo, por León; a á dúo para ídem, por Murgia; los 2 favori
tos valses de las campanas de París y de Viena para piano y para guitarra, á 6 rs.; 
y para violín ó flauta,, á 4; 6 boleros para flauta sola, 10: las 12 marchas favori
tas alusivas á las entradas en las conquistas de Napoleón, para piano, á 7 rs. cada 
una, y lo mismo para guitarra; y para flauta ó violín, á 4.

En ,el almacén general de papelesi y obras de música de Escribano, calle de las 
Carretas, se hallan las siguientes; 4 temas en forma de valses, con variaciones fa
voritas cada uno, para forte-piano, por Ebers; 12 favoritos aires, dispuestos en 
lecciones para piano al estilo de las damas, por Mezquer, ópera i.at 6 lecciones 
progresivas para piano, características de diferentes naciones, Ja 1.* á la francesa, 
2.a á la italiana, g.a á la turca, 4.a á la española, 5.a á la rusa, 7 la 6.a á la pola
ca, por Dussek, lib, 1,®, opera 19: grande sinfonía para forte-piano, dedicada á 
S. M. I, de Rusia en su exaltación al trono, por Ebers: método práctico y útilísi
mo para templar los fortes-pianos, sin necesidad de valerse dé sugetos templistas 
para este fin, pues cada uno puede, afinar y templar su foiífe-piano ó clave con la 
mayor perfección, compuesto por Kimberger, maestro de piano de S. A. R. la 
Princesa Amalia de Rusia, y traducido del francés por el capitán D. Federico Mo- 
reti, á 20 rs.

i

EN LA IMPRENTA REAL.


